
 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, demanda DECLARATIVA 
REIVINDICATORIA, se encuentra pendiente por decidir sobre la medida cautelar solicitada. Sírvase 
proveer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
SECRETARIA  
 

 
PROCESO: REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO NUÑEZ MORENO 
DEMANDADO: MANUEL ARTURO RINCON GUEVARA 

RAD: 2022 00028 
 

Guachetá, Cundinamarca, cinco (5) de octubre del año dos mil veintidós (2.022) 
 

 

Previo a decir sobre la medida cautelar se requiere a la parte dar cumplimiento al numeral 2 del artículo 
590 del CGP, en consecuencia, deberá prestar caución equivalente al 20% del valor de las 
pretensiones estimadas en la demanda.   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 
 
 

	
	
	
	

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 21 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado fijado 
hoy 6 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 
5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

Firmado Por:

Blanca Aurora Andrade Roa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Guacheta - Cundinamarca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 23 de septiembre de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, la 
demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada por DIANA PATRICIA 
CASTILLO MARTINEZ, GLADYS CECILIA CASTILLO MARTINEZ Y GLORIA ISABEL CASTILLO 
MARTINEZ a través de apoderado judicial y en contra de JUAN MANUEL CALDERON VARGAS, con 
solicitud de retiro de la demanda por parte del apoderado judicial. Sírvase proveer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
 

PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: DIANA PATRICIA CASTILLO MARTINEZ Y OTROS 

DEMANDADO: JUAN MANUEL CALDERON VARGAS 
RADICADO: 2022 00043 

Guachetá, Cundinamarca, cinco (5) de octubre del año dos mil veintidós (2.022) 
 

Mediante auto de fecha 19 de mayo de dos mil (2022), este Despacho resolvió inadmitir la demanda 
de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, concediendo el término de cinco (5) días para que 
fuera subsanada atendiendo los reparos expuestos en el auto inadmisorio en comento. Radicó el 
apoderado escrito y anexos para subsanar la demanda, sin embargo, la parte actora a través de su 
apoderado judicial DR. JOSE RAUL BOBADILLA solicitó el RETIRO DE LA DEMANDA. Por ser 
procedente al tenor del Art. 90 del C.G.P y en base a la solicitud presentada, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Guachetá,    

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO DE LA DEMANDA de RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por DIANA PATRICIA CASTILLO MARTINEZ, GLAYDIS CECILIA 
CASTILLO MARTINEZ Y GLORIA ISABEL CASTILLO MARTINEZ, conforme lo consignado en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos a la parte demandante, en tanto que la 
demanda fue radicada de manera virtual. 

 TERCERO: Archivar el expediente realizando las anotaciones a que haya lugar. 

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

	
	
	

	

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 21 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado fijado 
hoy 6 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 
5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 16 de septiembre de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, la 
presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA la cual fue subsanada dentro del término 
concedido y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 
PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
 DEMANDANTE: MARIA INES MURCIA CAÑON 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE IDELFONSO ESCOBAR PIRABAN Y 
OTROS 

RAD: 2022 00046 
Guachetá, Cundinamarca, cinco (5) de octubre del año dos mil veintidós (2.022) 

 
Subsanada en debida forma, procede este Despacho Judicial, a decidir sobre su admisión y trámite, 
una vez revisado el libelo de la demanda, y al encontrarse reunidos los requisitos previstos en los Arts. 
82, 83, 84, 90, y 375 del C.G.P., EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ, 
CUNDINAMARCA,  

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, instaurada por la señora MARIA 
INES MURCIA CAÑON presentada a través de apoderada judicial y, en contra de HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE IDELFONSO ESCOBAR PIRABAN y PERSONAS INDETERMINADAS 
sobre el siguiente bien: 
	

Predio de menor extensión denominado “LOTE LA LOMA 3” con una extensión de 5.573m2 que hace 
parte del predio de mayor extensión denominado “LA LOMA” ubicado en la Vereda Frontera del 
Municipio de Guachetá Cundinamarca, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Ubaté bajo el folio de matrícula inmobiliaria No 172-64192, con numero catastral 00-02-0005-0300-
000.    
 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
172-64192 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté. Ofíciesele solicitando se sirva 
proceder de conformidad, inscribiendo la medida y expidiendo a costa del interesado, el respectivo 
certificado. 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de HEREDEROS INDETERMINADOS DE IDELFONSO 
ESCOBAR PIRABAN y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO, sobre 
el inmueble objeto de usucapión en el presente proceso y las que se consideren afectadas con la 
sentencia dentro del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 375 del C.G.P., y el Decreto 
Ley 806 del 4 de junio del 2020, y ley 2213 de 2022 el emplazamiento se hará únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. (Art. 108 del C. 
G. P.). 
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CUARTO: INSTALAR una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del 
predio de mayor extensión, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, de 
acuerdo a las estipulaciones en el numeral 7° del Art. 375 ibídem y la cual deberá permanecer 
instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento.    
 
QUINTO: INFÓRMESE por el medio más expedito de la existencia del proceso a: Superintendencia 
de Notariado y Registro- Delegada para la protección restitución y formalización de tierras, Agencia 
Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 
Unidad Administrativa especial de atención y reparación Integral a las víctimas, Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), Personería Municipal de Guachetá y CAR- Cundinamarca. 
 
SEXTO: IMPRIMIR a la demanda el trámite del contemplado en el Art. 375 del C.G.P., y demás normas 
concordantes, y TÉNGASE como de mínima cuantía.  
 
SEPTIMO: AGRÉGUESE al expediente la demanda allegada en mensaje de datos por la parte 
demandante. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería jurídica para actuar en favor de la demandante, a la Dra. ANA 
KATHERINE LANCHEROS GOMEZ, en los términos y efectos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

	
	
	

	

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 21 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado fijado 
hoy 6 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 
5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 16 de septiembre de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, la 
presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA la cual fue subsanada dentro del término 
concedido y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 
PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

 DEMANDANTE: PEDRO CLAVER VALBUENA Y OTRO 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE IDELFONSO ESCOBAR PIRABAN Y 

OTROS 
RAD: 2022 00047 

Guachetá, Cundinamarca, cinco (5) de octubre del año dos mil veintidós (2.022) 
 

Subsanada en debida forma, procede este Despacho Judicial, a decidir sobre su admisión y trámite, 
una vez revisado el libelo de la demanda, y al encontrarse reunidos los requisitos previstos en los Arts. 
82, 83, 84, 90, y 375 del C.G.P., EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ, 
CUNDINAMARCA,  

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, instaurada por los señores 
PEDRO CLAVER VALBUENA y BLANCA CECILIA QUIMBAY DE RUBIANO presentada a través 
de apoderada judicial y, en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE IDELFONSO ESCOBAR 
PIRABAN y PERSONAS INDETERMINADAS sobre el siguiente bien: 
	

Predio de menor extensión denominado “LOTE LA LOMA 1” con una extensión de 54.057m2 que hace 
parte del predio de mayor extensión denominado “LA LOMA” ubicado en la Vereda Frontera del 
Municipio de Guachetá Cundinamarca, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Ubaté bajo el folio de matrícula inmobiliaria No 172-64192, con numero catastral 00-02-0005-0300-
000.    
 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
172-64192 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté. Ofíciesele solicitando se sirva 
proceder de conformidad, inscribiendo la medida y expidiendo a costa del interesado, el respectivo 
certificado. 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de HEREDEROS INDETERMINADOS DE IDELFONSO 
ESCOBAR PIRABAN y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO, sobre 
el inmueble objeto de usucapión en el presente proceso y las que se consideren afectadas con la 
sentencia dentro del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 375 del C.G.P., y el Decreto 
Ley 806 del 4 de junio del 2020, y ley 2213 de 2022 el emplazamiento se hará únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. (Art. 108 del C. 
G. P.). 
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CUARTO: INSTALAR una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del 
predio de mayor extensión, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, de 
acuerdo a las estipulaciones en el numeral 7° del Art. 375 ibídem y la cual deberá permanecer 
instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento.    
 
QUINTO: INFÓRMESE por el medio más expedito de la existencia del proceso a: Superintendencia 
de Notariado y Registro- Delegada para la protección restitución y formalización de tierras, Agencia 
Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 
Unidad Administrativa especial de atención y reparación Integral a las víctimas, Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), Personería Municipal de Guachetá y CAR- Cundinamarca. 
 
SEXTO: IMPRIMIR a la demanda el trámite del contemplado en el Art. 375 del C.G.P., y demás normas 
concordantes, y TÉNGASE como de mínima cuantía.  
 
SEPTIMO: AGRÉGUESE al expediente la demanda allegada en mensaje de datos por la parte 
demandante. 
 
OCTAVO: RECONOZCASE PERSONERIA jurídica para actuar en favor dela demandante a la Dra. 
ANA KATHERINE LANCHEROS GOMEZ, en los términos y efectos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

	
	
	

	

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 21 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado fijado 
hoy 6 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 
5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 30 de septiembre de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, la 
presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA la cual se encuentra pendiente por decidir 
sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
 

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
 DEMANDANTE: EMMA FRANCISCA BALLESTEROS DE ALBA 

DEMANDADO: BALLESTEROS ROJAS ANTONIO Y SUS HEREDEROS INDETERMINADOS Y 
OTROS 

RAD: 2022 00095 
 

Guachetá, Cundinamarca, cinco (5) de cotubre del año dos mil veintidós (2.022) 
 

Procede este Despacho Judicial, a decidir sobre su admisión y trámite, una vez revisado el libelo de 
la demanda, y al encontrarse reunidos los requisitos previstos en los Arts. 82, 83, 84, 90, y 375 del 
C.G.P., EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ, CUNDINAMARCA,  

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, instaurada por la señora EMMA 
FRANCISCA BALLESTEROS DE ALBA presentada a través de apoderado judicial y, en contra de 
BALLESTEROS ROJAS ANTONIO Y SUS HEREDEROS INDETERMINADOS; BALLESTEROS 
ROJAS GREGORIA Y SUS HEREDEROS INDETERMINADOS; BALLESTEROS BALLESTEROS 
MARIA DEL CARMEN Y SUS HEREDEROS INDETERMINADOS; BALLESTEROS BALLESTEROS 
ANTONIA Y SUS HEREDEROS INDETERMINADOS;  BALLESTEROS BALLESTEROS MARIA 
DEL ROSARIO Y SUS HEREDREOS INDETERMINADOS; BALLESTEROS BALLESTEROS 
ARCENIO Y SUS HEREDEROS INDETERMINADOS; BALLESTEROS BALLESTEROS 
SEBASTIAN Y SU SHEREDEROS INDETERMINADOS; QUICAZAN BALLESTEROS PABLO 
ENRIQUE; BALLESTEROS BALLESTEROS MAURICIO Y SUS HEREDEROS DETERMINAODS 
señores FLOR ALBA BALLESTEROS VASQUEZ, MAURICIO BALLESTEROS VASQUEZ, 
BLANCA NIEVES BALLESTEROS VASQUEZ, OSCAR BALLESTEROS VASQUEZ, ISLENY 
BALLESTEROS VASQUEZ, OLGA CECILIA BALLESTEROS VASQUEZ, MILA MAGDALENA 
BALLESTEROS VASQUEZ, MARIA GERTRUDIS BALLESTEROS VASQUEZ y HERNAN 
BALLESTEROS VASQUEZ sobre el siguiente bien: 
	

Predio denominado “LOTE CASA” ubicado en la carrera 5 No 4-63/71/77 del Municipio de Guachetá, 
registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté bajo el folio de matrícula 
inmobiliaria No 172-10231, con numero catastral 01-00-0024-0012-000.    
 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
172-10231 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté. Ofíciesele solicitando se sirva 
proceder de conformidad, inscribiendo la medida y expidiendo a costa del interesado, el respectivo 
certificado. 
 
TERCERO: ORDENAR la notificación de los demandados PABLO ENRIQUE QUICAZAN 
BALLESTEROS, HEREDEROS DETERMINADOS DE MAURICIO BALLESTEROS señores  FLOR 
ALBA BALLESTEROS VASQUEZ, MAURICIO BALLESTEROS VASQUEZ, BLANCA NIEVES 
BALLESTEROS VASQUEZ, OSCAR BALLESTEROS VASQUEZ, ISLENY BALLESTEROS 
VASQUEZ, OLGA CECILIA BALLESTEROS VASQUEZ, MILA MAGDALENA BALLESTEROS 
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VASQUEZ, MARIA GERTRUDIS BALLESTEROS VASQUEZ y HERNAN BALLESTEROS 
VASQUEZ, sobre el inmueble objeto de usucapión identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 
172-10231 en el presente proceso y las que se consideren afectadas con la sentencia dentro del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 375 del C.G.P., el Decreto Ley 806 del 4 de junio 
del 2020 y en concordancia con los artículo 290-292 del C.G.P y ley 2213 de 2022 a la dirección 
aportada con la demanda. 
 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de BALLESTEROS ROJAS ANTONIO Y SUS 
HEREDEROS INDETERMINADOS; BALLESTEROS ROJAS GREGORIA Y SU SHEREDEROS 
INDETERMINADOS; BALLESTEROS BALLESTEROS MARIA DEL CARMEN Y SUS HEREDEROS 
INDETERMINADOS; BALLESTEROS BALLESTEROS ANTONIA Y SUS HEREDEROS 
INDETERMINADOS;  BALLESTEROS BALLESTEROS MARIA DEL ROSARIO Y SUS 
HEREDREOS INDETERMINADOS; BALLESTEROS BALLESTEROS ARCENIO Y SUS 
HEREDEROS INDETERMINADOS; BALLESTEROS BALLESTEROS SEBASTIAN Y SU 
SHEREDEROS INDETERMINADOS Y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, sobre el inmueble objeto de usucapión en el presente proceso y las que se consideren 
afectadas con la sentencia dentro del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 375 del 
C.G.P., y el Decreto Ley 806 del 4 de junio del 2020, y ley 2213 de 2022 el emplazamiento se hará 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito. (Art. 108 del C. G. P.). 
 
QUINTO: INSTALAR una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del 
predio de mayor extensión, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, de 
acuerdo a las estipulaciones en el numeral 7° del Art. 375 ibídem y la cual deberá permanecer 
instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento.    
 
SEXTO: INFÓRMESE por el medio más expedito de la existencia del proceso a: Superintendencia de 
Notariado y Registro- Delegada para la protección restitución y formalización de tierras, Agencia 
Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 
Unidad Administrativa especial de atención y reparación Integral a las víctimas, Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), Personería Municipal de Guachetá y CAR- Cundinamarca. 
 
SEPTIMO: IMPRIMIR a la demanda el trámite del contemplado en el Art. 375 del C.G.P., y demás 
normas concordantes, y TÉNGASE como de mínima cuantía.  
 
OCTAVO: AGRÉGUESE al expediente la demanda allegada en mensaje de datos por la parte 
demandante. 
 
NOVENO: RECONOZCASE PERSONERIA jurídica para actuar en favor de la demandante al Dr. LUIS 
HERNANDO CHAVES VARGAS, en los términos y efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
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ESTADO Nº. 21 
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hoy 6 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 
5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 30 de septiembre de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, la 
presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA pendiente por calificar. Sírvase proveer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
 
 

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
 DEMANDANTE: JOSE JOAQUIN CHIRIVI BUITRAGO y MARTHA BUITRAGO PIRABAN 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS GERMAN 

PINILLA PACHON Y OTORS 
RAD 2022 00099 

Guachetá, Cundinamarca, cinco (5) de octubre del año dos mil veintidós (2.022) 
 

Procede este Despacho Judicial, a decidir sobre su admisión y trámite, una vez revisado el libelo de 
la demanda, y al encontrarse reunidos los requisitos previstos en los Arts. 82, 83, 84, 90, y 375 del 
C.G.P., EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ, CUNDINAMARCA,  

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, instaurada por JOSE JOAQUIN 
CHIRIVI BUITRAGO y MARTHA BUITRAGO PIRABAN presentada a través de apoderada judicial y, 
en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS GERMAN PINILLA 
PACHON, siendo determinados CLAUDIA, NANCY, YOLANDA Y CRISTOBAL PINILLA GARCIA; 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ASCENCION PACHON DE PINILLA Y SANDALIO 
PINILLA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, sobre el siguiente bien: 
	

Predio denominado “LOTE SANTA MATILDE” con una extensión de 6.510,730M2 ubicado en la 
Vereda Gacha del Municipio de Guachetá Cundinamarca, registrado en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ubaté bajo el folio de matrícula inmobiliaria No 172-26429, con numero 
catastral 253170001000000060077000000000.    
	

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
172-26429 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté. Ofíciesele solicitando se sirva 
proceder de conformidad, inscribiendo la medida y expidiendo a costa del interesado, el respectivo 
certificado. 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE LUIS GERMAN PINILLA PACHON, siendo determinados: CLAUDIA, NANCY, YOLANDA Y 
CRISTOBAL PINILLA GARCIA; HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ASCENCION 
PACHON DE PINILLA Y SANDALIO PINILLA y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, sobre el inmueble objeto de usucapión en el presente proceso y las que se 
consideren afectadas con la sentencia dentro del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
375 del C.G.P., y el Decreto Ley 806 del 4 de junio del 2020, y ley 2213 de 2022 el emplazamiento se 
hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito. (Art. 108 del C. G. P.). 
 
CUARTO: INSTALAR una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del 
predio de mayor extensión, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, de 
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acuerdo a las estipulaciones en el numeral 7° del Art. 375 ibídem y la cual deberá permanecer 
instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento.    
 
QUINTO: INFÓRMESE por el medio más expedito de la existencia del proceso a: Superintendencia 
de Notariado y Registro- Delegada para la protección restitución y formalización de tierras, Agencia 
Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 
Unidad Administrativa especial de atención y reparación Integral a las víctimas, Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), Personería Municipal de Guachetá y CAR- Cundinamarca. 
 
SEXTO: IMPRIMIR a la demanda el trámite del contemplado en el Art. 375 del C.G.P., y demás normas 
concordantes, y TÉNGASE como de mínima cuantía.  
 
SEPTIMO: AGRÉGUESE al expediente la demanda allegada en mensaje de datos por la parte 
demandante. 
 
OCTAVO: RECONOZCASE PERSONERIA jurídica para actuar en favor de la demandante a la Dra. 
LUCERO ALVARADO CUJAR, en los términos y efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 26 de septiembre de 2021.- Al Despacho de la señora Juez la 
presente solicitud prueba extraprocesal, interrogatorio de parte pendiente por calificar. Sírvase 
proveer. 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
 

PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL INTERROGATORIO DE PARTE 
SOLICITANTE: CLAUDIA PATRICIA VILLAMIL OBANDO 

SOLICITADO: NELSON IGNACIO LOPEZ NOVA 
RAD: 2022 00110 

 
Guachetá, Cundinamarca, cinco (5) de cotubre del año dos mil veintidós (2.022) 

 
CLAUDIA PATRICIA VILLAMIL OBANDO a través de apoderada judicial, presentó solicitud para 
decretar y practicar interrogatorio de parte como prueba anticipada, sin embargo, revisada la misma se 
avizoraron irregularidades que conllevan a la INADMISION de la presente demanda de conformidad con 
el artículo 90 C.G.P, por lo cual se le concederá el término de cinco (5) días so pena de rechazo, para 
que se subsanen los siguientes aspectos: 

 
1. Adecuar la solicitud de conformidad con el artículo 184 del CGP indicando en su escrito 

concretamente lo que pretende probar, tal como lo indica la norma referenciada. 

DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de prueba extraprocesal, por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de CINCO (5) DÍAS a la parte actora, para que subsane las 
falencias señaladas en la parte motiva de este auto, so pena de rechazo de la demanda.  
 
TERCERO: El reconocimiento de personería se supedita a la debida observancia de la falencia 
establecida en la parte considerativa de esta providencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2022. Al despacho de la señora juez la presente 
demanda ejecutiva con memorial recurso del apoderado de la parte demandante quien solicita se 
ordenen la radicación de oficios con destino al Pagador de la agencia Publica de Empleos de 
Cundinamarca, de igual forma presenta solicitud para fijar nueva hora y fecha para evacuar diligencia 
de secuestro toda vez que el mismo día fijado se encuentraba en audiencia en el Juzgado 46 civil 
municipal de Bogotá D.C. Sírvase disponer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
SECRTEARIA  
 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ROBERTO QUIROGA CORTES 

DEMANDADO: PABLO QUICAZAN BALLESTEROS 
RAD: 2021 00093 

 
Guachetá, Cundinamarca, cinco (5) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y revisada la solicitud del apoderado del extremo 
demandante el despacho procede a efectuar las siguientes aclaraciones. 
 
Respecto de la solicitud de ordenar radicación de oficios, se aclara al apoderado que es deber y carga 
procesal de la parte realizar el trámite correspondiente para radicar oficios dirigidos a las entidades 
con el fin de comunicar a las mismas, decisiones sobre los procesos, que si bien el uso de tecnologías 
de la información y las comunicaciones contempla que los secretarios remitirán las comunicaciones 
necesarias mediante mensajes de datos dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, 
eso no exime del trámite de solicitarlos al despacho, para que estos sean remitidos y la parte 
interesada efectué el trámite correspondiente, sin embargo se le indica al apoderado que el oficio 
reclamado fue radicado al correo electrónico de la entidad correspondiente.  

 
Respecto de la solicitud de fijar nueva fecha y hora para evacuar diligencia de secuestro de los 
derechos derivados de la posesión sobre el vehículo de placa ZIX 979, fijada en providencia del 15 de 
septiembre de los corrientes, el despacho encuentra razonable la solicitud, toda vez que en efecto el 
abogado demuestra que debe asistir a otra audiencia en el juzgado 46 Civil Municipal de Bogotá DC, 
por lo cual se hace necesario fijar una nueva fecha para evacuar dicha diligencia. 
 
En virtud de lo anterior se fija el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 9:00 AM como 
nueva fecha para evacuar diligencia de secuestro sobre la posesión del vehículo de placa ZIX 979. 
 
Comuníquesele a la secuestre designada.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, demanda DECLARATIVA 
REIVINDICATORIA incoada por la señora MARIA DEL ROSARIO NUÑEZ MORENO en contra del 
señor MANUEL ARTURO RINCON GUEVARA, la cual fue debidamente subsanada dentro del término 
concedido y se encuentra pendiente por resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
SECRETARIA  

 
PROCESO: REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO NUÑEZ MORENO 
DEMANDADO: MANUEL ARTURO RINCON GUEVARA 

RAD: 2022 00028 
Guachetá, Cundinamarca, 5 de octubre del año dos mil veintidós (2.022) 

 
Subsanada en debida forma y por reunir los requisitos de ley, se procederá a admitir la presente, 
aplicando lo dispuesto en los artículos 82, 90, 390, 391 y demás concordantes del C.G. del P. así 
como lo dispuesto en el decreto 806 de 2020 y ley 2213 de 2022.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda reivindicatoria incoada por la señora MARIA DEL 
ROSARIO NUÑEZ MORENO contra el señor MANUEL ARTURO RINCON GUEVARA 
 
SEGUNDO: Désele el trámite del Proceso Verbal Sumario a la presente demanda. De ella córrase 
traslado a la parte demandada advirtiéndole que cuenta con el término de DIEZ (10) días para 
contestar la demanda, observándose lo normado en el artículo 390-392 ejusdem. 
 
CUARTO: Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto 
en el numeral 8º del Decreto 806 del Código General del Proceso y ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: RECONOZCASE PERSONERIA para actuar al Dr. DIEGO RAUL JIMENEZ MORENO, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los mismos términos y facultades a él conferidos 
en el memorial poder. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cuatro de octubre de 2022, Ingresa al Despacho de la señora juez la 
demanda declarativa especial de deslinde y amojonamiento, la cual se encuentra pendiente por 
calificar. Sírvase proveer.  
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
SECRETARIA  

 
PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  

DEMADNADNTE: MINA EL RINCONCITO SAS 
DEMANDADOS: WILLIAN OROSMAN RODRIGUEZ Y OTROS 

RAD: 2022 00123 
 

Guachetá, Cundinamarca, cinco (5) de octubre del año dos mil veintidós (2.022) 
 

Una vez revisada la demanda ESPECIAL DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, instaurada por MINA EL 
RINCONCITO SAS (NIT 900.013.690-3) representada legalmente por el señor NICODEMOS PAEZ LAMUZ, 
a través de apoderado judicial, contra WILLIAM OROSMAN RODRIGUEZ PARRA, SAYDE NELLI 
BERNARDITA DE LA INMACULADA RODRIGUEZ PARRA, ESPERANZA INES DE JESUS RODRIGUEZ 
PARRA y HENNY SOL PIEDAD RODRIGUEZ PARRA; y al satisfacer los requisitos formales exigidos en 
la ley procesal, el despacho observa que reúne los requisitos generales, por consiguiente, se le imprime el 
trámite regulado en las disposiciones especiales del Art. 400 del CGP. Por lo anterior, este despacho judicial, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ESPECIAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, instaurada por 
MINA EL RINCONCITO SAS (NIT 900.013.690-3) representada legalmente por el señor 
NICODEMOS PAEZ LAMUZ, a través de apoderado judicial, contra WILLIAM OROSMAN 
RODRIGUEZ PARRA, SAYDE NELLY BERNARDITA DE LA INMACULADA RODRIGUEZ PARRA, 
ESPERANZA INES DE JESUS RODRIGUEZ PARRA y HENNY SOL PIEDAD RODRIGUEZ PARRA 

 
SEGUNDO: Darle el trámite indicado en el artículo 400 y S.S del Código General del Proceso y 
TÉNGASE como de mínima cuantía. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 a 293 del 
C.G.P, decreto 806 de 2020 y ley 2213 de 2022, corriéndole traslado de la demanda y de sus anexos 
por el término de TRES (3) días, conforme al artículo 402 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada HENNY SOL PIEDAD RODRIGUEZ 
PARRA, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 375 del C.G.P, el Decreto Ley 806 del 4 de junio 
del 2020, y la ley 2213 de 2022; el emplazamiento se  hará únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. (Art. 108 del C. G. P.). 
 

QUINTO: ADVERTIR que el dictamen pericial se someterá a contradicción de conformidad con el 
numeral 3º del articulo 401 y el art 228 del CGP, de igual forma se advierte a las partes que una vez 
se trabe la litis, se fijará fecha para la diligencia de deslinde señalada en el art. 403 del CGP. 

 
SEXTO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en los bienes inmueble objeto del presente 
litigio, identificados con folios de matrículas inmobiliarias No.  172-18435 y 172-44147, de la Oficina 
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de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté.  Ofíciesele solicitando se sirva proceder de 
conformidad, inscribiendo la  medida  y  expidiendo  a  costa  de  los interesados, los respectivos 
certificados, a tenor del Art. 592 de C.G.P. 

 
 SEPTIMO: RECONOZCASE PERSONERIA jurídica para actuar en favor del demandante al Dr. 
YAMID MENDEZ NEIRA, en los términos y efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
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